
MENCIÓN “DOCTORADO INTERNACIONAL”

Director o 
directora de la 
tesis doctoral

Escuela de 
Doctorado

Comisión de 
Estudios de 

Posgrado
(CEP)

Documentación

1
2

3

autoriza la 
estancia 

internacional

Universidad o 
institución de 

destino

alumnado 
saliente
outgoing

Departamento

emite 
certificado 
de estancia

redacta la 
memoria de 
las actividades 
realizadas y la 
sube a GAUR

Documento 
de 

actividades

Certificado 
de estancia

redacta la tesis 
doctoral según 
art. 25.2  
(NGED)**

4

recaba informes 
de expertos 
internacionales

Tesis doctoral 
redactada 

según art. 25.2

5

recibe la 
solicitud de 
mención 
"Doctorado 
Internacional“ y 
la eleva a la CEP 
con todo el 
resto de la 
documentación 

solicita la 
mención 
"Doctorado 
Internacional 
(impreso 
18)*** en el 
departamento

informes de expertos 
internacionales

*Las y los doctorandos con contrato laboral deben asegurarse de 
que la estancia es compatible con su condición como trabajador 
o trabajadora (consultar en el vicerrectorado de Investigación)
**Art. 25.2 de la Normativa de Gestión de las Enseñanzas de 
Doctorado
***Deben realizarse el resto de los trámites comunes a todas las 
tesis doctorales (con o sin menciones)
****Tras la defensa de la tesis doctoral, el secretario o 
secretaria del tribunal incluirá en el acta de grado los idiomas de 
la defensa y su porcentaje

impreso 
18

6

7

recibe toda la 
documentación 
del 
departamento y 
autoriza la 
defensa (con su 
tribunal)****

elabora la 
propuesta de 
tribunal y la 
envía a la CEP

8

10

Comisión 
académica del 
programa de 

doctorado

la o el doctorando realiza 
una estancia a través de los 
procedimientos de la DOKe 
208.2.1.2 y 208.2.2.2.*

envía el 
certificado de 
la estancia a la 
DOKe

registra el fin 
de la 
estancia

9

11



Universidad de 
destino

Doctorando o 
doctoranda  saliente

outgoing

Escuela de Doctorado

informa a la ORI 
sobre las plazas y 
destinos a ofertar

realiza la 
convocatoria de 

movilidad

resolución de la 
convocatoria

informa a la DOKe 
sobre aceptación o 

renuncia

propone acuerdo 
académico a la 
universidad de 

origen y a la DOKe

realiza la 
nominación de la o 

del alumno a la 
universidad de 

destino

firman el acuerdo académico

realiza su estancia

emite certificados 
de estancia (llegada 

y final)
recibe el certificado 

de fin de estancia

MOVILIDAD  ERASMUS:
ORIGEN, UPV/EHU(208.2.1.2)

ORI
Oficina de Relaciones 

Internacionales

propone a la ORI 
las adjudicaciones

revisa el acuerdo 
académico

acepta la 
nominación de la o 

del alumno y le 
envía información

recibe la 
documentación

Solicitud de 
movilidad

Acuerdo académico 
(learning agreement)

Encuesta de 
satisfacción

realiza la solicitud 
de movilidad

Documentación de 
aceptación o 

renuncia

Certificado de llegada

Certificado de 
estancia

DOKe

envía a DOKE la 
póliza de seguro y 
tarjeta sanitaria 

europea

Tarjeta
Sanitaria 
Europea

Póliza 
seguro

A la finalización de la estancia, la o el doctorando deberá  incluir las actividades 
relativas a la estancia en el Documento de Actividades del curso académico 
correspondiente en GAUR. 



OTRAS ESTANCIAS:
ORIGEN, UPV/EHU(208.2.2.2)

completa y firma 
el anexo III

Doctoranda o doctorando  
outgoing

Directora, 
director, 

directores de la 
tesis doctoral

Comisión 
académica del 
programa de 

doctorado

Escuela de 
Doctorado

DOKe

firma el anexo III

acepta la solicitud 
y el coordinador 
firma el anexo III

envía el anexo III a 
la o al director 

envía el anexo III a 
la o al doctorando

envía el anexo III y el 
resto de la 

documentación a la 
DOKe a través del o la 

secretaria del 
programa de 

doctorado

firma  el 
anexo III y lo 

envía  los 
interesados

DOKe

registra la 
estancia al 
inicio y al 

final 

A la finalización de la estancia, la o el doctorando deberá  incluir las actividades relativas a la estancia en el 
Documento de Actividades del curso académico correspondiente en GAUR. 

Anexo III

Anexo III

Anexo III

Anexo III

Tarjeta
Sanitaria 
Europea

Seguro 
de asist.
en viaje

recibe la 
documentación

realiza la estancia y 
envía el certificado de 
estancia emitido por 

la universidad de 
destino a la DOKe Certificado de 

estancia
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